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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

FECHA 2 DE FEBRERO DE 2021 HORA 1:00 A.M.  P.M. X 

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2020-00261-00 
CARLOS MARIO LONDOÑO CUARTAS COLPENSIONES 

PROTECCION S.A. 

05001-31-05-017-2020-00268-00 
CLAUDIA CECILIA MURILLO LOPEZ COLPENSIONES 

PROTECCION S.A. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

 

Se reconoce personería para representar a: 

 A la demandada PROTECCION S.A. en el proceso 2020-00261, en los términos del poder 

conferido a la abogada MARIA CAROLINA GALEANO. 

 

 A la demandante CLAUDIA CECILIA MURILLO LOPEZ en el proceso 2020-00268, en los 
términos de la sustitución del poder arrimada al plenario al abogado DUMAR ALBERTO 
PELAEZ ARIAS portador de la T.P. No. 202.535 del C. S. de la J. 
 

 Al demandante CARLOS MARIO LODOÑO CUARTAS en el proceso 2020-00261, en los 
términos de la sustitución del poder arrimada al plenario la abogada PAULA ANDREA 
SANCHEZ GARCIA portador de la T.P. No. 114.335 del C. S. de la J. 

 

 A la demandada COLPENSIONES. en el proceso 2020-00268, en los términos del poder 
conferido a la abogada LINA MABEL HERNANDEZ OSORIO portadora de la T.P. No. 300.515 
del C. S. de la J. 
 

ASISTENCIA 

PROCESO 

2020-00261 

PARTES ASISTIÓ PROCESO 

2020-00268 

PARTES ASISTI

Ó 

Demandante Carlos Mario 

Londoño Cuartas 

SI Demandante Claudia Cecilia 

Murillo López 

SI 

Apoderada 

Demandante 

Paula Andrea 

Sánchez García 

SI Apoderado 

Demandante 

Dumar Alberto 

Peláez Arias 

SI 
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Apoderado 

Colpensiones 

Lina Mabel 

Hernández 

Osorio 

SI Apoderado 

Colpensiones 

Lina Mabel 

Hernández 

Muñoz 

SI 

Apoderado 

Protección 

María Carolina 

Galeano Correa 

SI Apoderado 

Protección 

María Carolina 

Galeano Correa 

SI 

ETAPAS 

 PROCESO 2020-00261 PROCESO 2020-00268 

1. CONCILIACION Colpensiones certificación de no 

conciliación No. 112602020 fl.360 a 

362 

Colpensiones certificación de no 

conciliación No. 117342020 

fl.336 a 338 

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas No fueron propuestas 

3. SANEAMIENTO Sin requerirse. Notificación ANDJE 

fl. 363 y 364, Notificación 

Procuraduría fl. 117 a 120 

Sin requerirse. Notificación 

ANDJE fl., 104 y 105, 

Notificación Procuraduría fl. 109 

a 113 

4. FIJACION DEL 

LITIGIO 

(Escuchar Audio) Escuchar Audio 

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 23 de octubre de 2020 (fls. 

365-368) 

Auto del 23 de octubre de 2020 

(fls. 339 a 341) 

6. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte que 

absuelve el demandante  

Se recibe interrogatorio de parte 

que absuelve el demandante 

7. ALEGATOS Los apoderados de las partes 

presentan alegatos de conclusión 

Los apoderados de las partes 

presentan alegatos de conclusión 

 

 

JUZGAMIENTO 2020-00261 

 

 

El Despacho profiere la Sentencia No. 33 de 2021 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2020-00261 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., de todas las suplicas de la demanda interpuesta por el señor CARLOS 

MARIO LONDOÑO CUARTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 70.510.862, conforme 

quedó expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Las excepciones propuestas quedan resueltas en los términos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. SIN COSTAS en esta instancia, conforme se dijo en la parte motiva de esta 

providencia. 
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CUARTO.  En caso de no ser apelada la presente decisión, REMÍTASE el expediente al 

Honorable Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para que se surta el grado 

jurisdiccional de CONSULTA en favor de la demandante. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS:  

DEMANDANTE: Interpone y sustenta 

COLPENSIONES: Sin Recurso 

PROTECCION: Sin Recurso 

RESUELVE: Concede recurso de apelación ante el superior. Se ordena remitir el expediente 

al H. Tribunal Superior de Medellín- Sala Laboral para lo de su competencia  

 

 

 

JUZGAMIENTO 2020-00268 

El Despacho profiere la Sentencia No. 34 de 2021 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2020-00268 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.  ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., de todas las suplicas de la demanda interpuesta por el señor CLAUDIA 

CECILIA MURILLO LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.880.398, conforme 

quedó expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Las excepciones propuestas quedan resueltas en los términos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. SIN COSTAS en esta instancia, conforme se dijo en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

CUARTO.  En caso de no ser apelada la presente decisión, REMÍTASE el expediente al Honorable 

Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de la demandante.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS:  

DEMANDANTE: Interpone y sustenta 

COLPENSIONES: Sin Recurso 

PROTECCION: Sin Recurso 

 

RESUELVE: Concede recurso de apelación ante el superior. Se ordena remitir el expediente al 

H. Tribunal Superior de Medellín- Sala Laboral para lo de su competencia  
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
 
 
CARLOS MARIO LONDOÑO CUARTAS CLAUDIA CECILIA MURILLO LÓPEZ 
Demandante Demandante 
C.C. 70.510.862 C.C.42.886.398 
 
 
 
PAULA ANDREA SÁNCHEZ GARCÍA MARIA CAROLINA GALEANO CORREA 
Apoderada de Carlos M. Londoño Apoderada de Protección S.A. 
T.P. No. 114.335 del C. S. de la J. T.P. No. 289.021 el C. S. de la J. 
                                                                                  
 
 
LINA MABEL HERNANDEZ MUÑOZ DUMAR ALBERTO PELÁEZ ARIAS              
Apoderada de Colpensiones Apoderado de Claudia C. Murillo                        
T.P. No. 300.515 del C. S. de la J. T.P. No. 202.535 del C. S. de la J             
 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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